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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DB MADBID

ADVERTENCIA I1IPORTAXTE Preele de suscripción
TARIFA DE fMSERCIOlWESr

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
lbtises Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
gayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió|
iicoaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaV

Centros oficiales.— Un esta capital, llevada a domicilia, 2'50 pesetas men- I , . -~"~

«nales; fuera de ella, 3'50 al otes, 10'50 a! trimestre, 21 alsemeste y42 por un año. Anuncios procedentes de la ExCelentfsimt
Particulares.- Enesta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

Pipntación provincial, linea O tVacciónM
al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 alsemestre y60 al año. adictos judiciales, ídem id...

c . .. . .. ,. Dependencias oficiales, Ídem íd|*jH
Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Pell- Anuncios linlllllililí'II,Mam Hissssssssssssssa

ffros, S, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio! a
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de la Administración coa inclusión del imparte del tiempo de abasa eñaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal
letra de cobroaaal

0 50 peseta»
100

—
0 75

—
1 50

—(Real arden deide abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DE SSES A SEIS
número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo».
A. particulares, 60 céntimos.

Parte oficial líus para la construcción de la Plaza
de toros Monumental, sea el de per-
muta de la que se construya por la
actual.

easo 3.", y 42 de la Instrucción de 24
de enero de 1905.

obligado a prestar las si
rantí»s:

mentes ga-

Sexto . —
El Sr. Espelíus vendrá

obligado, en el período de tiempo que
ha de invertirse en recabar la autori-
zación superior, a preparar los requi-
sitos principales para la celebración
del contrato de permuta, teniendo en
cuenta que es obligación precisa el i
cumplimiento delnúmero3.° de la con- j
olusión 2.a del informe de los Letra-
dos, o sea la de justificar que los te-
rrenos que ofreee para el emplaza-

'
miento de laPlaza y vías de su aece- i
so, le pertenecen en pleno dominio, j
libres de teda carga y gravamen y de j
que están en condiciones de inscri- j
birse en el Registro de laPropiedad a
nombre del Hospital provincial inme-
diatamente después de firmarse Ja es- I
eritura. Para la efectividad de este •

deber, se le requerirá en cuanto se I
obtenga la autorización superior.

1.* Para responder de que las
obras han de ajustarse en su ejecución
al proyecto, memoria, presupuesto y
pliego de condiciones, el Arquitecto
provincial, oomo Inspector técnico de
la obra, podrá rechazar en cualquier
momento la parto de aquélla que en-
contrase defectuosa y el Sr Espelíus
vendrá obligado a destruirla y reha-
cerla oon arreglo a contrato y a las
instrucciones que por los Arquitectos
provinciales se le comuniquen, resol-
viendo la Diputación, sin ulterior re-
curso, las apelaeionea que contra las
decisiones del Arquitecto, interpusie-
ran el Sr. Espelíus o quien sus dere-
chos represente.

tttsiiiecii in censuó iimisnos
Segundo.

—
Requerir al Sr. Espelíus

para que provisionalmente acepte las
bases del proyectado contrato, según
resulta de los acuerdos adoptados por
la Diputación y de lo actuado en el
expediente respectivo, del que se le
dará vista por término de quinto día.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real 7a-

Tercero.
—

ElSr.Espelíus, para res-
ponder de la formalización del contra-
to, constituirá en la Caja provincial
un depósito de 25.000 pesetas en me-
tálico o valores públicos al tipo de
cotización, que se le devolverá en el
«aso de que la Diputación no obtenga
la autorización de la Superioridad
para celebrar este contrato, o después
de firmarse la escritura y constituirse
los depósitos que en las cláusulas si-
guientes se detallarán, y que perderá
en beneficio del Hospital provincial
si en el plazo de tres meses, desde el
día en que la Diputación le requiera
para el otorgamiento de la correspon-
diente escritura, no facilita dicho otor-
gamiento y autorización del respec-
tivo contrato.

milia.

Diputacióii Provincial
r>JB> MjéVjORIO 2.a A los efeotos del art. 1.589 del

Código civil, la Diputación no reci-
birá la nueva Plaza más que en las
condiciones de perfección que el con*
trato determine y en el tiempo má-
ximo de tres años, marcado en el

Relación de los acuerdos adoptados
por la Diputación provincial en se-
sión de 30 de junio de 1920, que se
publica a los efectos del art. 64 da
la ley Provincial y en cumplimiento
del acuerdo de la Corporación de 31
de octubre de 1917.

También a contar de tal requeri-
miento y en un plazo de tiempo que
tampoco excederá de tres meses, el
Sr. Espelius vendrá obligado a mani-
festar a la Diputación, sí el contrato
definitivo habrá de ser por él firmado
o por la Sociedad que, constituida en
forma legal, se subrogue en sus dere-
chos, teniendo en este último caso la
obligación de contar con la aproba-
ción de la Diputación, que no podrá
negársela, sino en virtud de acuerdo
razonado en el que se demuestren los
perjuicios evidentes para la Diputa-
ción, por la forma en que la Sociedad
quedo constituida.

mismo

3." A los efeotos del art. 1.591 del
citado Código, el Sr. Espelíus jutifica-
rá la formalización de un eontrato de
seguro para responder de tales riesgos,
o en otro caso procurará presentar la
firma de garantía de una entidad ban-
cal ia de reconocida solvencia que acep-
te la responsabilidad civil solidaria en
quo pudiesen incurrir el contratista y
Arquitecto Director de la obra con re-
lación al expresado precepto.

Aprobar el acta de la sesión an-
terio. Cuarto.— La Comisión especial, con

asistencia del Decano del Cuerpo de
Letrados de la Beneficencia provin
oial, procederá a redactar el proyecto
de escritura del contrato de permuta
que habrá de celebrarse entre el señor
Espelíus y la Diputación, con vista
de los acuerdos adoptados, teniendo
en cuenta los informes de los Letra-
dos, con estudio del expediente y
oyendo al Sr. Espelíus.

Quinto.- La Diputación solicitará
del Exorno. Sr. Ministro de la Gcber
nación, una vez que el Sr. Espelíus
acepte provisionalmente las bases del
contrato y constituya el depósito a
que se refiere la precedente cláusula,

la autorización prevenida en el párra-
fo 2." del art 77 de la leyProvincial,
para realizar la permuta de la actual
Plaza y de los terrenos en que está
enclavada, que son propiedad del Hos-
pital provincial, excepción hecha de
las parcelas A y B del plano quo cons-
ta en el expediente, por la Plaza Mo-
numental proyectada por el Sr. Espe-
líus, con los terrenos que se descri
ben en el expediente y las modalida
des que le son anexas en cuanto a la
explotación del nuevo edificio, solici-
tando al propio tiempo el beneficio de
excepción de subasta para contratar
directamente con si Sr. Espelíus, al
amparo de lo dispuesto en el art. 41,

Disponer que las Hijas de la Cari-
dad del Hospital provincial Sor Ma-
ría Juana Esnaola, Sor Concepción
Peris, Sor Marcelina Sor Isa-
bel Vea y Sor Martina ÍJrigay, pue-
dan tomar las aguas minero-mediei-
tiales que les han sido prescritas fa-
cultativamente. 4.* El Arquitecto provinoial exigi-

rá periódicamente al Sr. Espelíus yal
contratista, justificación de estar cu-
biertas las obligaciones a que se refie-
re «1 Bit.1.597 del propio cuerpo legal,
exigiéndose además, al final de las
obias, demostración documental del
cumplimiento de estas obligaciones
con retención de la Plaza y terrenos
de la actual hasta que se realice el pa-
go a obreros y materialistas.

Autorizar los gastos de baños que
facultativamente les han sido pres-
critos a las Hermanas de la Caridad
Ser Valentina Martínez, Sor Mauri-
oia Calonge y Sor Águeda Mallada,
del Hospital "de San Juan de Dios.

Aprobar la cuenta rendida por la
Sra. Superiora del Hospital provin-
cial, de la inversión dada a las 21.021
pesetas que, procedentes de la sus-
cripción iniciada por elExcelentísimo
Sr. Conde de Sagasta, la faeron entre-
gadas a los efectos que en la expre-
sada cuenta se indican.

Séptimo.— La Diputación resolverá
antes de la firma de la escritura y
desde luego antes del 1.° de noviem-
bre próximo, lo que estime proceden-
te respecto a la pretensión del Sr. Es-
pelíus, de incluir en el contrato la ex-
plotación de la actual Plaza desde la
terminación dol presente arriendo has-
ta la terminación de la nueva. Sin per-
juicio de lo que se resuelva en este
punto, la Diputación redactará el pro-

6.a ElSr. Espelíus constituirá en
la Caja provincial, al entregar la Pla-
za Monumental, un depósito d» 100.000
pesetas, en metálico o valores" a tipo
de cotización, en garantía de la obliga-
ción que por el contrato adquiere de
proceder al derribo de la actual Plaza

ycoto del pliego de condiciones para
la explotación, por subasta, de la ac-
tual PlazaAprobar la cuanta definitiva pre-

sentada por D.Ramiro Mestre, de los
gastos ocasionados en la conducción
de 37 dementes al Manicomio de Va-
lladolid y de otros 22 a las capitales
ae Palencia, León, Oviedo, Santan-
der y Vizcaya; y conceder un voto de
gracias al Sr. M«stre.

Octavo.-— Aprobar el coadro de pre-
cios de las localidades de la nueva
Plaza que presenta el Sr. Espelíus.
Estos precios deberán ser revisados
cada cinco años o en un período más
breve, a petición do la Empresa ex-

de toros, inmediatamente después de
la entrega de la Monumental y dentro
de un plazo de seis meses; y si el señor
Espelíus o quien represente sus dere-
chos dejase transcurrir dicho plazo
sin haber comenzado a su derribo, per-
derá el expresado depósito do 100.000
pesetas, que en concepto de donativo

plotadora, para que puedan ser ele-
vados en la proporción que demanden

Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. —

Que el contrato que en
s°- ¿ía sa fermalicí con D. José Espe-

las circunstancias
El Sr. Espolias tendráNoveno.
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quedará como de la propiedad del Hos-
pital provincial, y la Diputación se in-
cautará de la actual Plaza y sus terre-
nos para proceder al mencionado de-
rribo por cuenta del Sr. Espelíus. Si
en el plazo do dos años, siguientes a la
fecha de entrega de la Plaza Monu-
mental, no estuviese terminada la de-
molición de la actual Plaza, el Si*.Es-
pelíus perderá el depósito de 100 000
pesetas con el destino que queda expre-
sado yla Diputación podrá optar entre
terminar el derribo por cuenta del se-
ñor Espelíus, o rescindir el contrato
con pérdida de la cosa, incautándose
de los terrenos y de laactual Plaza.

En ningún easo, los terrenos de la
actual Plaza y los demás cuya propie-

eicio anterior y que han sido presen- tan los gastos suplidos por el Procura-
tados o han obtenido aprobación den- dor de la Beneficencia^provineial don
tro ya del ejercicio actual. Eduardo Morales Díaz, durante el año

Aprobar las cuentas de Colecturía económico de 1919 20.
del mes de mayo último. Madrid, 1.° de julio de 1920.— gi

Sastifacer 94273 pesetas que impor- Secretario, Simón Viñals.

Sr. Espelíus incurra en las responsa-
bilidades marcadas, dando lugar a
que la Diputación se incaute total o
parcialmente de los depósitos consti-
tuidos, vendrá obligado a completar
la cantidad respectivamente señalada
en los mismos, en el término de quin
oe días, contados desde el siguiente
al en que para ello se le requiera; y
de negarse a hacerlo, podrá la Dipu-
tación acordar a su elección, o la uti-
lización de la vía de apremio adminis-
trativo contra los bienes del Sr. Es-
pelíus, o de la entidad subrogada en
sus obligaciones, o dar por rescindido
el contrato, entrando en posesión in-
mediata de la Plaza en la forma que
mejor quiera; sometiendo la cuestión

Compañía ¿e los Caminos ds Hierro del Horte

SUBASTA PÚBLICA
Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la es-tación de Madrid P. Pío, P. V.,no han sido retiradas por sus consignatarios las

cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de éste
BoLETnr, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y11 de mayo de
1917, así como la de fecha 30 de octubre de 19*20.

dad ha de transferirse al Sr.Espelíus,
podrán utilizarse para la construcción
de otra nueva y al enajenarse dichos
terrenos total o parcialmente, se hará

de indenización, su procedencia, cuan-
tía y forma de pago a! Sr. Espelíus, a
la decisión do uu Tribunal arbitral,
formado por el Presidente de la Aca-

NPHHClv'l PHOCEBEKCU Bnltos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

El repetido depósito de 100.000 pe-
setas, Je será devuelto el día inmedia-
to al en que por certificación faeultati-
va;suscrita por el Arquitecto Jefe pro-
vincial, se acredite haber terminado
el derribo de la antigua Plaza.

constar esta prohibición.

te de la Academia de Jurisprudencia,
el Decano del Colegio de Abogados
de Madrid, el Decano del Cuerpo de
Letrados de la Beneficencia provin-
cial y un Abogado designado por el
Sr. Espelíus.

demia de San Fernando, el Presiden- 1.035 Rúa Petín. .. 1.. Vine
1.379 Escorial 1.. Bacalao *...

20.571 Bilbao 32.. Fundición
20.912 ídem 5.. Muebles.......
20.488 ídem 1.. Catálegos
9.262 Gijón tí.. Palas
2.680 Segovia 1.. Oxígeno

75 C. Conti.
50 R. Roiz.

500 F. Salgado.
151 J, Sanz.

16 Merry del Val.
780 H. de Mendizábal
70 O. Industrial
50 A Pérez.

200 S. García.
6." Para responder del puntualpa^ Dichc 1 decidirá la lorma^S

go del arriendo de laPlaza Monumen- que ta ¿e iievarse a cabo la rescisión,
tal, por trimestres adelantados y de teniendo en cuenta que en ningún ca-
los aumentos que aquél sufra enel so vendra obligada la Beneficencia
eurso del contrato, el Sr. Espelíus provincial a ningún pago que no ten-
constituirá el día en que la Diputa- ga garntizada en lo posible su com-
oión leentregue la nueva Plaza y pre- p6ns a Ción.
viamonte al acto de su entrega, un 0n#e ._La Piaza Monumental será
depósito en la Caja provincial de pe-

dedioada } Empresa explotadora
setas 150.000 en metálico o valores a. egpectáenlog d£ toros|a todos
públicos a tipo de cotización, que le

eUo/ determinen cultura y que
será devuelto al finalizar la explota- oon su naturaieza o^..ion y después de hacerse cargo de la d&n £

* .
§u fábr¡ca aoomodán £0>enueva Plaza e Hospital provincial y

en &[ r 1q determine el w.
en su nombre la Diputación por ins- gla¿8nt0 de es

4
ctácalos .

trumento publico.
° r . . .

7 a En garantía de las obligacio Doce. -La Comisión especial, junta-

nes'de carácter fiscal y del puntual mente eon la de Beneficencia, asistida
pago dentro del período voluntario del Secretario de laDiputación, formu-
de todos y cada uno de los arbitrios, !*rá un proyecto de reglamento que
impuestos y gravámenes impuestos al regule las relaciones de la Diputación
ejercicio de las industrias que en la con la Empresa, tomando como base
nueva Plaza de toros se ejerciten, don el actual 7 «1 contrato especial que se
José Espelíus constituirá el día que celebre. También formularán dichas
se le entregue para su explotación, y Comisiones el inventario de muebles
como requisito previo, un depósito de y accesorios, condición y calidad de
100 000 pesetas en metálico o valores, les mismos, que se vendrá obligado a
que le será devuelto al finalizar el colocar el Sr. Espelíus, antes de la
contrato y previa justificación de sol- inauguración del nuevo edificio.
vencia en el pago de todos los im- Trece.— La Diputación acepta el
puestos y arbitrios. presupuesto y pliego de condiciones

8.a En garantía de la ejecución de presentados per el Sr. Espelíus y uni-
las obras de conservación y repara- dos al expediente.

824 NavaAsuncn
638 Osorno

1.. Bacalao
2 .. Alubias

Total: nueve expediciones.
Madrid, 30 de marzo de 1921.— P. .11 Inspector principal, Firmado.

(D.-87)

BANCO DE ESPAÑA BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo

de depósito núm. 859.713, de pesetas

nominales 6.000, en 4 por 100 interior,
expedido por este Establecimiento en
§ de diciembre de 1918, a favor de
D. Venancio Mora Brea y doña Ramo-
na Gómez Estremera, indistintamente,
se anuncia al público por primera vez
para que, el que se crea eon derecho a
reclamar, lo verifique dentro del pla-
zo d^ dos meses a contar desde el día
de la publicación de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, según determina el artículo
6.° del Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamaoión de terce-
ro, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando
el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad,

Habiéndose, extraviado el extracto
de inscripción núm. 199.344, compren-
sivo de una accióndel Banco de Espa-
ña, núm. 261. 667, expedido por este
Establecimiento en 27 de enero de
1921, a favor de D.Pedro Coldorón y
Mélida, se aauneia al público por se-
gunda vez para que, el que so crea eon
derecho a reclamar, lo verifique den-
tro del plazo de dos meses a contar
desde el día de su publicación de este
anuncio el día 16 del actual, en los pe-
riódicos oficiales Gaceta de AfadridyBo-
letin Oficialde esta provincia, según
determina el ait. 6.° del Reglamento
vigente de este Banco; advirtiende
que, transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de dicho
extracto, anulando el primitivo y que-
dando el Banco exento de toda respon-
sabilidad.

ción, de las primas de seguros y del Catorce.— El Sr. Espelíus vendrá
canon del agua oonsumida en la Pía- obligado a pagar los gastos de las es-
za, el Sr. Espelíus constituirá en el enturas, matriz y copias, impuesto de
mismo tiempo y forma, un depósito derechos reales y timbre, plus, valía y
de 25.000 pesetas, que le será devuel- tedos aquellos que origine la formali-
to en las mismas oondiciones que el zación del contrato.

Madrid, 19 de febrero de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—230)

Madrid, 26 de marzo de 1921.
El Vicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—231)

depósito anterior Quince.
—

Quedan incorporadas al
9.a En garantía del pago de las ictamen, las dos enráTemiá^IénS

multas que por incumplimiento del ñor Nadal, y en su virtud, los tendfl
contrato puedan imponerse al arrien- dos serán de piedra como los de la PlaJ
do, el Sr. Espelíus constituirá un de- za aotual; y el acceso a la nueva Pla-
pósito de 25.000 pesetas, en igual za, será sin rampas ni escaleras; y
tiempo y forma y que le será devuel- Diez y seis. -Se incorporarán al con-
tó en las condiciones expresadas. trato todos los requisitos que so deta-10.a ElSr. Espelíus vendrá olli- Han en el dictimen dol Cuerpo de Le-
pado a pagar 5.000 pesetas, por cada trados de onoo di pasado mes y en elmes que exceda de los tres años, fija- preoedente acuerdo adoptado por la
dos para la construcción déla Plaza D.putación en 18 de marzo último enMonumental; y para la efectividad de lo que no se opongan al presente.

'
esta sanción, constituirá un depósito
de 100 000 pesetas, en la Caja provin-
cial, a los dos años de comenzar las Aprobar la distribución de fondos
obras de la nueva Plaza. [ para el mes de julio próximo.

Si la morosidad y negligencia del¡ Aprobar la cuenta definitiva delcontratista diera lugar a que se ago- ipresupuesto provincial, correspondien-
tara la garantía, la Diputación, sal- te al ejercicio de 1919 20.
vo los casos de huelgas y fuerza ma- Sastifacer, con cargo a los respec-
yor, podrá aoordar la rescisión, a per- tivos capítulos y artículos del presu-
juicio del Sr. Espelíus y con las res- puesto vigente, las certificaciones deponsabilidades contractuales. obras y facturas de suministros y

Décimo.— En los casos en que el otros servicios corespondientes al ejer-

Compañía ds los Caminos ds Hierro del Norte
SUBASTA PUBLICA

Expedieienes que ¡levando más dA rilo*Ai**a~ -> -i

de Villalba, no han sido nt^wu^Znln*"™*?*" '^Zvendidas en la misma transcurrid™ *L?Z
*

a- J*°, an°S' ,as eaaleS 8efá
cumpliendo lo mandado por Real ordeJ i d« Q A™

** fe0
«
hR de e8te B°

L^V
así como la do focha 30 ¿Fe octubre de 192a

marZ° 7 U de may° de M'

EXPEDICIÓN PR06EDESCIA Bultos MERPíMao—. °
8 PESO CONSIGNATARIO

2.077 Madrid...
14 Azcona....!

101 ídem ]
3.592 Yanguas .1
183 781 M M

n¡¿ • Azik assssssH
O . Cemento. .M- 200 . ídem .. \u25a0

• 10. Paja....jHH
2 . Escabeche.. .

1
'

l1 liiiniiiiii
B^O.000 S. Escartín.

•\u25a0•- 10.000 ídem
575 S. Herrero.

62 P. Jeranini
Total: seis expediciones.

Madrid, 28 do marzo de 1921 _p pitaat. ir*.JU inspector principal, Firmado
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PROVIDENCIAS JUDICIALES esta en el patio de la casa qae
contiene; mide una extensión
superficial aproximada de dos-
cientas cincuenta fanegas doscelemines y un cuartillo, equi-
valentes a sesenta y cuatro
hectáreas sesenta ycuatro áreasy cincuenta y dos centiáreas,
con casa y dependencia de la-bor, cocederos, bodega y moli-no de aceite, que por todaspartes confina con el resto dela finca más de treinta y ochomil quinientas vides, como dosmil cuatrocientos olivos, qui-

nientos pies de roble de ribera,
montecillo y tierras de labor.

Linda: por>elEste, con el rio Sorbe;
por el Norte, con el acotamien
to del término municipal de
Torrebeleña, desde la fuente do
San Llórente por unas ormazas
a ladesembocadura del Bairan-
co Blanco y su ladero, frente
al corral sito en la de dicho
Barranco Cordel, cañada de
éste a la tierra de la misma
hacienda situada en el reguero
de Carralavieja hasta Los Lla-
nos; al Oeste, con jarales y
yermos hasta el Barranco de
Valdepernales, y por el Sur,
con este mismo Barranco hasta
enfrente de la era que pasa su
margen derecha al límite de la
hacienda por la parte alta de la
viña llamada de Ollero, hasta
el camino de las Viñas y sitio
de las Tapias, llegando al río
Sorbe y al sitio de San Lloren-
te por un camino que viene de
Puebla de Bileña y del río
Sorbe a la ribera de viñas de
dicho pueblo, y de Este a Oes-
te, por otro camino que condu-
ce de Torrebeleña a Puebla de
Belefia, cortando ambos cami-
nos en la casa de «La Fuen-
bría», y contiene intercalados
cuatro de los referidos linderos
y algunas viñas pertenecientes
a terceros.

3

UNIVERSIDAD
Juzgados de primera instancia D. José Manuel Puebla y Aguirre, Ma-gistrado de Audiencia Territorial y

Juez de primera instancia del dis-
trito de la Universidad, de esta
Corte.

ción. Le mandó y firma el Sr. D.José
Manuel Puebla y Aguirre, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad, en Madrid, a diez y ocho de
marzo de milnovecientos veintiuno.—
José Manuel Puebla.— Ante mí, Fer-
mín Suárez y Jiménez.

HOSPITAL
• En virtud de providencia dictada
on esta feeha por el Sr. Juez de pri-

iera instancia del distrito 'del Hospi-
al de esta Corte, en expediente pro-

movido por D.Enrique Cortés y Ro-
ríguez de Llano yD.Policarpo Quin-
an» y Encinas, sobre inscripción de
ominio de un edificio con un solar y
trdín formando una finca urbana si-
jada en esta Capital, calle de la San-
sima Trinidad, número cinco, distri-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría
de D.Esteban Unzueta y Chastellut,
se tramita, a virtud de repartimiento
un expediente promovido por D.Luis
Girod y Beiner, para que, previo los
trámites del artículo cuatrocientos de
la vigente ley Hipotecaria, se declare
justificado a su favor el dominio del
exceso de mil cuatrocientos sesenta
metros y siete decímetros cuadrados
de la finca urbana de su propiedad, ti-
tulada «Los Remedios», situada en es-
ta Corte y su calle López de Hoyos,
señalada actualmente con los números
sesenta y uno, sesenta y tres y sesen-
ta y oinco.

Es copia para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Madrid, veintidós de marzo de mil
novecientos veintiuno.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

(A.—235).

i municipal de Chamberí, que ocupa
ría extensiÓQ superficial de ochoeien-
s veinticinco metros treinta y tres
icínieiros y cuarenta y einco eentí-
etros cuadrados; que linda: por er
bnte, al Este, con dicha calle; por la
|uierda entrando, al Sur, [con la oa-
Colegio de San Vicente de Paúl,

tes de D.EmilioDrake; por laespal-
o testero, al Oeste, con edificios

le tienen fachada a la calle de Bal-
as, propiedad délos herederos de don
snancio González, antes de D. José
>aseal,y por laderecha, alNorte, eon
ar y casa de D. Gregorio Fuentes,

buya finca es residuo de otra forma-
por la agrupación de un solar yde

Juzgados municipales

PALACIO
En virtud de providencia del Juz-

gado municipal del distrito de Pala-
cio, de esta Corte, se sacan a la venta,
en piíblica subasta, las fincas en Ma-
drid, manzana ciento diez y nueve, ca-
lle del Rosario, números diez y siete

Y de conformidad con lo que pre-
viene la regla segunda del mencionado
artículo, se cita por medio del presen
te que se insertará tres veces sucesi-
vas en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia a doña Natividad Pérez y Pé-
rez, de quien procede el inmueble de
que se trata o sus descendientes legí-
timos; a los dueños de los inmuebles
colindantes al del anteriormente des-
critos doña Carolina Robledo, D. Ar-
dalio, D. Justo y doña Aurora Zorri-
lla y Robledo y doña Felioiana Ujara-
vi y su esposo D.Enrique Ruppert,
mediante desconocerse los domicilios
de todos ellos, y se convoca a InsM

antiguo y veintitrés nuevo, que mide
cuatro mil ciento cuarenta pies cua-
drados; .y linda: por su frente, eon la
misma; por la derecha, con la número
veinticinco; por la izquierda, con la
número veintiuno, y por la espalda,
con la número ocho de la calle de San
Bernabé, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Occidente, tomo qui-
nientos cuarenta y dos, folio treinta,
finca cuatrocientos cincuenta, insorip-

s casas, una de ellas la de la callo
la'Santísima Trinidad, número oin-
yla otra señalada eon el número
« por la calle de Balmes, que ha-
,n sido construidas en parta de la
jerfioiede aquél, para que después
iron segregadas, y que pertenecie-
i a D. Joaquín de Lezcano y Fer-
idez Patino, se ha acordado convo-
a las personas ignoradas a quienes

ida perjudicar la inscripción que
solicita, a fin de que, en el término
ciento ochenta días, comparezcan
el mencionado expediente, si quie-

\u25a0 alegar su derecho.

1 cion octava; y otra en Madrid, man-
: zana ciento diez y nueve, calle del

Rosario, número diez y ocho antiguo

(-
y veintiuno nuevo, que mide de su-
perficie cuatro mil sesenta y ocho y
medio pies cuadrados; y linda: por su
frente, con la misma calle; por la de-
recha, e««n la número veintitrés; por
la izquierda, con la número diez y
nueve, .y por la espalda, eon lanúmero
ocho de la calle de San Bernabé, ins-

ior-

sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción del dominio que
se pretende, para que dentro del tér-
mino de ciento ochenta días contados
desde la primera publicación y anun-
cio en el sitio de costumbre, compa-
rezcan en el referido expediente si
quisieren alegar su derecho proponien-
do las pruebas que los conviniere.

Para euyo remate, que tendrá lugar
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiocho de abril próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

adrid, veintinueve de marzo de
novecientos veintiuno.

Dado en Madrid, a veintidós
crita tomo setecientos setenta y seis
folio ciento ochenta y siete, finca cien-marzo de mil novecientos veintiuno

José Manuel Puebla.
El Secretario,

V.°B.°
El Juez,

Primera.
—

Que para tomar parte en
dicho acto, deberán los licita-
dores consignar previamente el
10 por 100 de veintidós mil
quinientas pesetas, que sirvió
de tipo para la segunda su-
basta.

¡to cuarenta y seis duplicado, insorip-
| ción diez y seis; tasados en quinee
!mil cuatrocientas sesenta pesetas y
! treinta céntimos, el solar número vein-

Pedro Castán.
El Secretario,

Federico González del Rivero.

Esteban Unzueta.
(D.—90) tiuno, y en quince mil quinientas

veinticinco pesetas el solar númeroEa los autos de jurisdicción volun-
taria seguidos eu este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad, de esta Corte, a solicitud de
doña Juana Genique Pizarro, sobre
declaración de ausencia de su esposo,
ha recaído el auto que contiene el si-

(A.-233).
Segunda— Que si se hiciere ofreci-

miento que no cubran las dos
terceras partes de aquella su
ma," quedari en suspenso la
aprobación del remate hasta
cumplir con lo dispuesto en el
párrafo tercero del artículo
quinientos seis de la ley de En-
juiciamiento civil.

Tercera.— Qae sale a esta tercera su-
basta, sin cumplir previamente
la falta de título?, y que los au-
tos estarán de manifiesto en
Secretaría para que puedan
sor elaminados por los licita-
dores que les convenga, y

Cuarta.
—

Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un torcero.

Dado en Madrid, a diez y ocho de
marzo de mil novecientos veintiuno.

V.°B.°
El Juez,

Pedro Gastan.

veintitrés

«n virtud de providencia dictada
esta fecha por el Sr. Juez de pri-

"a instancia del distrito del Hospi-
de esta Corte, en autos ejecutivos
se siguen a instancia de los alba-

El remate tendrá lugar el día
diez y seis de abril, a las once, en la
Sala- audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del Pez, númsro cuarenta
y cuatro, piso segundo, siendo nece-
sario, para tomar parte en la misma,
consignar el 10 por 100 del importe
del avalúo pericial, y no admitiéndo-
se posturas que no cubran Jas dos ter-
ceras partes del mismo.

'
testamentarios de D. Lorenzo

fez Infante, contra D. Perfecto
Pía Olernencín y San Martín, so-
P ago de cantidad, se ha acordado"" a la venta en pública y tercera
asta, sin sujeción a tipo, la si-

guíente particular
Auto

Se declara la ausencia de D. Ángel
Antonio Cao López, vecino que fué de
esta Corte, y se confiere la administra-
ción de sus bienes a su esposa doña
Juana Genique Pizarro, lo que se ha-
rá público insertándose laparte dispo-
sitiva de esta resolución en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, y transcurridos los seis me-
ses que establece el artículo cif-nto
ochenta y seis del Código civil,se pro-
veerá a lo demás que corresponda en
orden a la entrega de bienes y a cuan-
to es consecuencia de la administra-

Ypara conocimiento general de los
licitadores, se libra el presente que
deberá insertarse en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, visado por su
señoría y sellado con el del Juzgado
en Madrid, a veintidós de marzo de

inte

Finm
itad proindiviso de una hacienda

denominada «La Fuenfrí >, si-
tuada la mayor parte en térmi-
no municipal de Puebla de Be-
leño, y el resto en el de Torre-
beleña, correspondientes am-bos al partido judicial de Co-
golludo. Toma su nombre de
ut>& fuente, hoy encañada, que

mil novecientos veintiuno
V.e B.°

El Juez municipal,
José Muñoz Jalón.ElSecretario,

Federico González del Rivero.
(A -238).

E! Secretario,
Firmado,
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Madrid, veintidós de marzo de mil
noveoientos veintiuno.

Compañía de los Caminos de Hierro del HorteNota: Se hace constar que los títu-

los de propiedad do la finea se en-

cuentran suplidos en los autos en la

forma legal correspondiente.— Doy fe.
Firmado.

(A.-238).
SUBASTA PUBLICA

Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación de
Imperial, no han sido retiradas por sus consignatarios, laj cuales serán vendí-
das en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de este Boletín, cum-
pliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 de mayo de 1917, así
como la fecha de 30 de octubre de 1920.

Compañía de los Caninos de Hierro del Norte

2.a SUBASTA PÚBLICA nPlDIClfe PROCEDEHCU Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la esta-

ción de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatorios, las
ouales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha do este
JrOLETiN, cumpliendo lomandado por Real orden de 9 de marzo y11 de mayo

de 1917,' de las cuales se verificó la 1a subasta con las formalidades debidas

y fué declarada desierta por nc haber postores para las partidas que a conti-
nuación se detallan.

227 y 228 Boñar 1... Carbón
13.306 La Maya 21... Carbón vegetal.
1.480 S.Juan Nieva 1... Brea

20.000 J. Fernández.
9.640 C* Carbonera.

10.300 E. Rey.

Total: tres expediciones^
Madrid, 31 de Marzo de 1921.— P. El Inspector principal, Firmado.

Expediciones de G. V. (D—92)

EIPEDICIÓN PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO
LA PIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL SUBASTA

de las participaciones que en el café
de San Millán, de esta Corte, poseen
las menores Carmen y Cándida Trini-
dad Alvarez Pozas. Se verificará bajo
el tipo de seis mil setecientas pesetas
cada una de ellas, el siete del actual,
a las once, ante el Notario Sr R. Val-
dés, Viotoria, 2, en poder del cual es-
tán los títulos y condiciones.

1.055 Guardo .
73 Ortigosa

231 Paredes.

1. Muestras .
I. Latas

2 A.Quila.
30 V.Escudero.

2 A.Riviere.
1M. Artístico.
1 M.UUoa.

10 B. Alvarez.
12 0." g. Electricidad,

12 M.Chavos.
0l450 J. Martínez.

1 E. Encinas.
Hj.Bermejo.

Compañía de Seguros reunidos.

1 . Lieores. Habiéndose extraviado la póliza nú-
mero nueve mil seisoientos diez y sie-
te, contratadapor esta Compañía sebre
la vida de D. Jesús de Cospedal y Jor-
ganes, con fecha veintiséis de enero de
mil novecientos nueve, se anuncia al

6.66J SantiflgoD.C.
2.416 Pontevedra..

23.929 Bilbao
80.974 ídem

Fotografías
Muestras ..
Lámparas
Material

29 Irún Encargos
11.497 Santander Tejidos

(A.-239.)7.486 S. Sebastián.
856 IdemD. C...

1. Ropa

1 . Juguetes 0i60
\u25a0 público por tercera y última vez para

\ que, la persona que la posea, se presen-
| te a justificar su derecho a ella en el
- término de diez días a contar desde la

«LA ESPUMA» (S. A.)
Expediciones de P. V.

•2.208 Monforte
3.179 Vigo....

1 . Sardinas ..
4 .Muebles ...
2. ídem

34 Hijos J, Pérez.
300 L.Méndez.
90 J. Buillan.
20 G. López.
70 Marquesa Inicó.

fecha de este anuncio en l&Gaceta de Habiéndose extraviado una acoión
de la Sociedad anónima industrial
«La Espuma», número cinco mil tres-
cientos sesenta y cuatro, serie C, ex-
pedida en veintiocho de febrero de
mil novecientos diez y seis a nombre
de D.Felipe Terán Soberón, se ruega
con el presente anuncio se sirvan de-
volverla al interesado, calle de Mejo-
rana, treinta.

Madrid, en el Boletín Oficial de Ma-
drid y en el de la provincia de Santan-
der, pues de lo contrario le parará el

j perjuicio a que haya lugar.

752 Pontevedra. .
3.789 Roa Duero . 1. Cama

2 . Muebles4»0 Deva ..
i Madrid, a veintisiete de marzo de

Total: diez y seis expediciones
Í mil novecientos veintiuno.

ElDirectorJF. SetuainM
Madrid, 31 de marzo de 1921

—
P. ElInspector principal, Firmado.

(D.-91.) (A.—237) (A.
—

234.)

DIRECCIÓN GENERAL
DEL BANCO HISPANO AMERICANOTESORO PÚBLICO

y Ordenación general de pagos
del Estado.

Balance en 31 de diciembre de 1920
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario expedido por la Caja ge-
neral de Depósitos con los números
244.916 de entrada y 95.945 de regis-
tro, correspondiente al constituido en
13 de abril último, importante 13.500
pesetas en Deuda perpetua interior al
4 por 100, a nombre y disposición del
limo. Sr. Presidente de la Audienoia
provincial de Tarragona, para respon-
der de la libertad provisional del pro-
cesado Francisco Dullo Badía, sepre
viene a la persona en cuyo poder se
halle, que lo presente en esta Direc-
ción general; en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún

Aprobado por la Junta general áe señores accionistas de 27 de marzo de 1921

PESETAS PESETAS
ACTIVO PASIVO

Caja y Bancos
IEfeotos comerciales. . 221.567.081*20

Cartera ( Títulos 12.515.091'30
Corresponsales deudores
Cuentas corrientes deudoras.
Anticipos sobre valores
Cuentas diversas
Material y timbres
Material de explotación
Inmuebles ,

Accionistas

79.199.823*15 Gapital
Fondo de reserva ordinario 1.110.219 63
ídem extraordinario 17.500,000*00
Corresponsales acreedores
Clientes acreeds. por cuenta corriente
Acreedores por valores al Cobro
Efeotos a pagar ,

Impuestos
Cuentas diversas
Dividendos activos
Pórds. y Ganas. Remanente para 1921

íoo.ooo.ooo'oq
267.082.175'60 21.9l0.ai9'6í
245.896. 657' 58
240.423. 124'48

188.019.699'!!
432. 516. 747' K

60 371.077 6Í
44.325.228'8(
2.646.999

,
6S

122.718.70612
4.291.987'75

342 887 ;32

7.092. 573' 84
89.263. 598'46

1.041.146'55
3.449.053*38

13. 625. 300' 23
30.000.000'CO

977.073.453*17 977.073.453*17!
Valores nominales Valores nominales

valor niefecto transcurridos que sean
dos meses, desde lapublicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia, sia
b. iberio presentado, con arreglo a lo
dispuesto en elart. 41 del Reglamento
de 23 do agosto de 1893.

Madrid, 15 de diciembre de 1920.
ElDirector general,

Juan Rodenas.

Depósitos. 1.469. 075. 098'411.469.075.098*41 Depositantes

2.446. 148. 551*58 2.446. 148. 551*5^TOTiL.. TOTAL

(D.-89)
El Director-Gerente, V.° B.°

El Presidente del Consejo, El Jefe de Contabilidad
Julián Cifükntes Antonio Basagoiti. A. Gaecía.

(A.-233)
imprenta r&ovvtcu.t..—Fuencarr an


